
Reunión de las Comisiones de Derechos Humanos y de Defensa 

Celebrada el 6 de septiembre del 2019, en  el Colegio de Abogados de 

General Roca. 

 

Acta. 

El día 6 de setiembre de 2.019 se llevó a cabo la reunión ampliada de las 

Comisiones de DDHH y de Defensa de la Defensa de la Federación 

Argentina de Colegios de Abogados, en el Colegio de Abogados de General 

Roca. En horas de la tarde continuó la jornada en la Facultad de derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue. 

Participaron los siguientes delegados, delegadas, invitados e invitadas: 

ANDREA REILE (CAGR), ELISABET VIDAL (CASF), SUSANA URIZ 

(CAGR), CLAUDIO VIALE (Colegio de Abogados de Córdoba), CÉSAR 

THEAUX (Colegio de Abogados de Córdoba), ADOLFO DABAT 

(CAGR). 

Se recibió la visita del Dr. MARCELO CHALREO (OAB, RIO DE 

JANEIRO) y de los colegas JORGELINA MONTERO (CAGR) y 

FERNANDO LARRUBIA (CAGR) 

Se informó por parte del Dr. López De Belva acerca de lo actuado por las 

comisiones de DDHH y Defensa de la Defensa, con especial énfasis en lo 

referente a esta última por cuanto la reunión se realizó en el marco de la 

Jornada que en el Colegio anfitrión y en la FADECS, organizó su Comisión 

de Derechos Humanos, titulada JORNADA EN LA REGIÓN MERCOSUR 

DE DERECHO DE LA DEFENSA (ARGENTINA – BRASIL). 

Se informó acerca del proyecto de realizar en el próximo año, en la sede del 

Colegio de Abogados de Avellaneda Lanús, de una Jornada Nacional de 

Defensa de la Defensa, que ratifique y amplié las conclusiones y 

formulaciones de la Primeras Jornadas que hace ya veinte años tuvieran lugar 

en el Colegio de Abogados de Morón. 

Se distribuyeron ejemplares del protocolo para la actuación en casos de 

hostigamientos al ejercicio de la profesión y se informó acerca del proyecto 

de ley sobre el Libre Ejercicio de la abogacía que en la semana posterior se 

habría de presentar en el senado de la Nación. 

Los doctores Larrubia y Montero expusieron sus casos y el Dr. López De 

Belva informó acerca de algunos dictámenes, entre ellos el del Dr. Larrubia. 

Los delegados por Córdoba, doctores Viale y Theaux realizaron valiosos 

aportes en temas vinculados a las vicisitudes en el ejercicio de la profesión, 

causas disciplinarias, etc. 



El colega brasileño Marcelo Chalreo explicó acerca de las garantías que 

contemplan la Constitución del Brasil y leyes reglamentarias, su 

funcionamiento y los problemas – que a pesar de esas prerrogativas de 

raigambre constitucional – sufren los abogados y las abogadas de su país. 

Los y las colegas presentes coincidieron en la necesidad de mantenerse alertas 

y militar por el cumplimiento de cuanta disposición garantice la 

independencia del abogado y la abogada. No como un atributo personal, sino 

como garantía del acceso a la jurisdicción del defendido. 

Luego de varias horas de funcionamiento, los integrantes de las comisiones e 

invitados, almorzaron en instalaciones del Colegio anfitrión. En horas de la 

tarde se realizó la jornada en la FADECS, donde fueron presentados por el 

señor Presidente del Colegio anfitrión, GASTÓN LAURIENTE y personal 

académico de la casa de estudios, los disertantes MARCELO CHALREO y 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ DE BELVA. 

Los temas de la charla fueron respectivamente, la Defensa de la Defensa en 

Brasil y en Argentina. 

Una numerosa concurrencia de aproximadamente doscientos estudiantes y 

abogados y abogadas, siguió con atención las intervenciones y formuló algunas 

preguntas y comentarios. 

Luego de esta actividad, en horas de la noche, se reunieron algunos de los 

participantes en la jornada, para cenar en la sede del Colegio anfitrión. 

Esta jornada fue altamente positiva por cuanto además de desarrollar temas 

vinculados con la delicada situación del ejercicio profesional en distintos 

puntos de país, se tuvo la oportunidad de expresar ante un auditorio 

mayoritariamente juvenil, cuales son las inconvenientes que en relación a la 

independencia en el ejercicio de la abogacía y los hostigamientos que sufren 

los abogados y las abogadas, temas sobre los que no reciben información en 

los claustros universitarios. 

Carlos Alberto López De Belva 

Presidente de la Comisión de Defensa de la Defensa 

Director de la Comisión de Derechos Humanos 


